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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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* culo 5." de mi decreto de 7 de Ma- 
1 yo de 1879; cesando en el cargo de 

Comandante general Subinspector 
del distrito de Andalucía, y que
dando satisfecho del celo, inteh-

Í gencia y lealtad con que lo ha des
1 empeñado.
j Dado en Palacio á cuatro de 
’ Julio de mil ochocientos ochenta 

■ y uno.=Alfon8o.=El Ministro de 
J la Guerra, Arsenio Martinez de 

Campos.

Vengo en disponer que el Bri- 
i gadier D. Manuel Fernandez Ibar

ra pase á la Sección de reserva del 
. Estado Mayor general del Ejército, 
j por estar comprendido en el artí- 

culo 5.* de mi decreto de 7 de M&-
1 yo de 1879.
i Dado en Palacio á cuatro de 
! Julio de mil ochocientos ochenta 
, y uno.— Aifonso.— El Ministro de 
j la Guerra, Arsenio Martínez de 

• Campos.

Vengo en disponer que el Bri- 
j gadier D, José Gómez Bianqui pase 
I á la Sección de reserva del Estado 
| Mayor general del Ejército, por es- 
! tar comprendido en el artículo 5.’ 
! de mi decreto de 7 de Mayo de 
1 1879.
j Dado en Palacio á cuatro de 
! Julio de mil ochocientos ochenta 
' y uno. -■ Alfonso*—El Ministro de 
1 la Guerra, Arsenio Martínez de 
| Campos,

Las itérés r las disposte iones del Cobler. 
BO sen obllsatorlas para la «a pl tal de pm. 
Ttnela desde qae se pabllcan oSclalnente 
iDolIa.T desde enatro dias despnes para les 
demti.BpaekloB de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S3V.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba, Pías. 3 id.futra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año 33 > 45
Se publica ledos los dias escepto los Domingos.

Laalejes.drdenea y ananeloa qae ae man 
dea pnbllearen loscBeleHnea oBelalesa so 
han de resittlr al Gete politico respectivo, 
por cayo eondneto ae pasarán á loa editores 
de los menelonadon periódicos*  (O denea de 
0 de Abril, de S y 81 de Octobre de f 8S4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.’ Maria Criat'na (q. D. g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director 
general de Ingenieros ai Teniente 
General D. Cándido Pieltain y Jo
ve-Huergo,

Dado en Palacio á cuatro de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno,= Alfonso.-^E1 Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer que el Te
niente General D. Antonio Ros da 
Olano, Marqués de Guad el-Jelú, 
pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, 
por estar comprendido en el artí
culo 5.“ de mi decreto de 7 de Ma
yo de 1879.

Dado en Palacio á cuatro da 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y uuo.=Alfonso.=El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos,

Vengo en disponer que el Ma
riscal de Campo D. José de Salazar 
y Real Rodríguez pase á la Sección 
de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército, por estar com
prendido en el art. 5,*  de mi decre
to de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á cuatro de

Julio de mil ochocientos ochenta ^
■ y unG.=Alfonso.=El Ministro de 
! la Guerra, Arsenio Martínez de 
; Campos.

j Vengo en disponer que el Ma-
• riscal de Campo del cuerpo de In- 
' genieros D. Joaquín Terrer y Ruiz 
i pase á la Sección de reserva del 
; Estado Mayor general del Ejército, 
; por estar comprendido en el artí- |

Vengo en disponer que el Bri
gadier del cuerpo de Ingenieros 
D. Francisco del Valle y Linancero 
pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejérci
to, por estar comprendido en al 
art. 5. de mi decreto de 7 de Ma
yo de 1879; cesando en el cargo de 
Comandante general Subinspector 
del distrito de Valencia, y quedan
do satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempe
ñado

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Alfonso. —El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Timoteo Sánchez Martí
nez pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejérci
to, por estar comprendido en el 
artículo 5.*  de mi decreto de 7 de 
Mayo de 1879.

Dado en Palacio á cuatro de 
Julio da mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso. - El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Atendiendo á los servicios y an
tigüedad dei Subintendente militar 
D. Alejandro de Silva y Goiláa, y 
á propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en promovería al empleo 
de Intendente de division, con des
tino al distrito militar de Burgos, 
en la vacante producida por falle
cimiento de D. Antonio Díaz y 
Martein.

Dado en Palacio á cuatro da 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y uno,—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1308.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Iznajar, que 
fue decretada por V, S. con fecha 
4 del actual, ha emitido el siguien
te dictámen:

Exorno Sr.: Le Sección ha exa
minado el expediente adjunto, re
lativo á la suspension del Ayunta
miento de Iznajar decretada por 
el Gobernador de Córdoba.

Resulta que reunido el Ayun
tamiento se pidió por un Delegado 
de aquella autoridad el presupues
to adicional y las cuentas munici
pales, cuyos documentos no se pre
sentaron por manifestar que esta
ban para su aprobación en el Go
bierno de la provincia: que por no 
haber remitido las cédulas decla
ratorias de riqueza han sido im
puestas varias multas al Ayunta
miento; que en la matrícula indus
trial no constan algunos contribu
yentes, que no se han exigido las 
cédulas personales con el recargo 
que manda la Ley á los que no 
proveyeron de ellas á su debido 
tiempo, defraudando así á la Ha
cienda pública: que no se han he
cho las obras de reparación nece
sarias en la escuela de niñas que 
se halla en muy mal estado, ape
sar de las Órdenes superiores oic- 
tadas al efecto y de haber cantidad 
consignada en presupuesto; que no 
existe el padrón que cada cinco 
años ha debido formarse; que una 
carta de pago de 179 pesetas, pro
cedente de la recaudación de con
sumos*  está sin intervenir por el 
recaudador; que figuran cobradas 
pero no cargadas en cuentas 1232 
pesetas, como se ha comprobado 
à presencia del Depositario, que 
según el arqueo hecho con asisten
cia del mismo Depositario, del Al
calde y del Interventor existen en 
arcas 6703 pesetas, cuando con
forme á le manifestación del ni9^
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mo DeposUario solo había 500; que 
no se han rendido las cuentas del 
Pósito en los dos últimos años, y 
que en el repartimiento por consu
mos se han bajado las cuotas de 
los individuos del Ayuntamiento 
sin que se justifique la causa.

Ei Gobernador añade que el re
caudador de aquel impuesto se 
data Ia suma de 2700 pesetas cuan
do esta cantidad procede del re
cargo de! 4 por 100, y debiera ser 
por tanto ingreso para el pueblo, 
y que apesar de haber prevenido 
al Ayuntamiento que arreglara 
lo referente á los libros de Caja, ni 
siquiera ha acusado el recibo de ta 
comunicación, no obstante la pre
vención de que lo hiciese inniedia- 
tamente con posterioridad á la re
misión del expediente ha recibido 
la Sección el escrito de alzada del 
Ayuntamiento suspenso manifes
tando que el Delegado obró por sí 
solo en la visita sin requerir el au
xilio de nadie y sin que sus deter
minaciones ni sus actos fueran co
nocidos de la Corporación muni
cipal.

Añade que la imposición de las 
dietas del relegado al Alcalde se
gún previno el Gobernador es con
traria á los artículos doi 184 al 
186, de la I.ey raunicipa], y á lo 

- que debieron ser según la catego
ría del pueblo, y llama la atención 
sobre las circunstancias de habar 
cobrado el Delegado mucha mayor 
cantidad de la que le corresoondia.

Por último tacha á los indivi
duos del Ayuntamiento interino 
por las condiciones personales que i 
en elloíj concurren ó por sus ten
dencias políticas.

Acompañan al recurso de al
zada varios justificantes que se re
fieren en su mayor parte á comu
nicaciones del Gobierno de provin
cia y la copia testimoniada del re
cibo del Delegado que cobró del 
Alcalde por sus honora’‘ios 250 pe
setas.

De la relación de las infraccio
nes de Ley anotadas por el De
legado, con presencia de todo el 
Ayuntamiento de Iznajar, ó de los 
individuos de él á quienes mas di- 
rectaraente afectaban, resulta que 
la gestion municipal, sobre todo 
en 1 x parteeconómica, ha adolecido 
de una negligencia tal que han re
sultado gravamente perjudicados 
los intereses del pueblo, como su
cede con la falta de ingreso de las 
2.700 pesetas procedentes del im
puesto de consumos: que por otra 
parte se ha perjudicado también á 
los vecinos en sus derechos de tales 
con la no formación quinquenal del 
padrón: que asimismo se han des
cuidado atenciones tan preferentes 
comola reparación de la escuela 
pública de niñas, desobedeciendo 
las órdenes de la Superioridad, co
mo aconteció eu lo referente al ar
reglo de los libros de caja, y aun 
dando tugar á imposición de mul
tas por falta de cumplimiento de 
algunos servicios.

Dados, pues, los artículos 160 
y 189 de la Ley Municipal y las 
Reales órdenes aclaratorias, estu ■ 
vo en su lugar la suspension, sin 
que la Sección deba ocuparse de las 
condiciones de los Concejales, pues
to que no se le pide informa sobre 
^«to punto, ni se acompaña juatiñ-

■ cante atgunocon relación á él; pero 
i sí debe llamar la atención de V, E.

hacia la circunstancia da ser el Al
calde el obligado, según el oficio 
del Gobernador, al pago de las die
tas al Delegado, y hácia la da que 
habiéndose presentado este al Al
calde en 17 de Marzo, y redactado 
la memoria que formó en 23 del 
mismo, aparezca cobrando una 
cantidad queescede de la correspon
diente á Ul periodo de tiempo.

En resúmen: la Sección opina: 
).• que fué procedente la suspen
sion del Ayuntamiento de Iznajar, 
aunque según el artículo 190 de la 
Ley habrán vuelto ya los conceja
les al ejercicio de sus cargos; y 2.“, 
que debe indiearse al Gobernador 
la necesidad de que instruya expe
diente para depurar la cantidad en
tregada por el Alcaide al Delega- 
dü,á fin de se reduzca á la que 
en su caso debió percibir el últi
mo, y se haga efectiva, no solamen
te á espensas del Alcalde, sino da 
todos los Concejales suspensos.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden Io digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
su razón á los fines indicados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años

Madrid 8 de Julio de 1881.— 
Gonzalez,

Sr. Gobernador civil de Cór
doba.

Núm. 1297.
Gobierno militar de la pro* 

vincia de Córdoba.
Anuncio.

Ignorándose el paradero del 
soldado que fué del Datation Re
serva núm. 22 Pedro Morales Ro 
driguez, al cual le ha sido concedi
da por Real Órden de 17 de Abril 
último la Cruz de plata del Mérito 
Militar, se hace saber por medio de 
este anuncio, para que llegue á co
nocimiento del interesado, el cual 
deberá presentarse en este Gobier
no á recoger el diploma correspon
diente, para lo cual vendrá pro
visto de una copia de su licencia 
absoluta, ó bien reclamaría por 
conducto del alcalde de su pueblo.

El Brigadier gobemauor. Car
rillo.

Núm. 1286.
Audiencia de Sevilla.

Don Gaspar Ramírez de Arellano, 
Escribano de Cámara balilitado 
para el despacho de la ce D, An
tonio María de Cossio en la Au
diencia del Distrito de Sevilla.
Certifico: que en vista de los 

autos de que se hará espresion, se 
ha dictado por la 8aia de lo Civil 
de este Tribunal la sentencia que 
copiada á la letra con su publica
ción es del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno, en la com-

■ petencia promovida por el Juzgado 
J del Distrito de Santa Cruz de Cá- 
j diz con el de Santi.ago da Jerez de 
f la Frontera en los autos seguidos á 
1 instancia de Doña Angela Prima- 
j testa y Velgadilla mujer de don Jo 
} sé Varonis y Acudilla, sobre su de- 
1 pósito provicional; Reservados los 
! términos y siendo Ponente el señor 
j don Juan de Vega Ballesteros.
| Vistos. Resultando: queen diez 
t y ocho de Diciembre de mi! ochc- 
1 cientos ochenta. Doña Angela Pri- 
j matesta acudió al Juzgado de San- 
t tiago de Jerez esponiendo que á 
-j causa de malos tratamientos de su 
| espose se había visto obligada á re- 
1 fujiarse en casa do sus padres y es- 
( tando resuelta á entablar el divor

cio, solicitaba se la constituyera en 
depósito, á cuya pretencion se ac
cedió por el Juzgado no habiendo 
sido posible que los conyugas se 
pusieran de acuerdo respecto á la 
designación de depositarios por re
sidir ea Cádiz, según manifesta
ción de Doña Angela, su esposo, 
don José Varoñi, con cuyo moti
vo recayó dicho nombramiento en 
el padre de la referida señora á 
quien ella había designado para 
depositario suyo y de su hijo y 
aceptado el cargo por aquel se cons. 
tituyó el depósito con las debidas 
solemnidades.

Resultando: que á solicitud do 
Doña Angela Primatasta se dictó 
providencia en cinco de Enero úl
timo mandando intimar á don José 
Varoni para que no molastara á su 
ssposa ni al depositario, requerir
lo para que entregara á la primera 
la cama y ropa de su uso á cuyo 
fin se librara ex horto al señor Juez 
Decano de los de Cádiz; y por últi
mo que se hiciera saber a la Doña 
Angela acreditara en el término de 
treinta días haber entablado el di- 

1 vorcio ó en otro caso quedaría sin 
efecto el depósito prorri gándose 
por quince días más dicho plazo á 

; solicitud de la indicada señora, y 
* trayéndose á los autos un certifi- 
■ caño espedido por el Secretario del 

Ayuntamiento de Jerez del que re- g 
sulta que don José Varoni Tendí- 1 
lia aparecía suscrito en e- padrón 1 
vecinal formado en Mayo de mil f 
ochocientos setenta y siete en la 5 
calle de Arcos número diez y nue- B 
ve de dici.a ciudad de Jerez sin 
que apareciera que dicho indivi iuo 
hasta el Jia veinte de Enero del 
año actual, hubiese solicitado le
vantar su vecindad de dicha po- 
blacicn.

Resultando: que lecibido el in
dicado exhorto en el Juzgado do San
ta Lrez de Cádiz por don José Va
roni Tendilla se presentó escrito en 
el que manifestando que no quería 
some terse á Juez incompetente, pro
movía la cuestión üe cumpeieucía 
y asegurando nú haber hecho uso 
de la declinatoria concluyó solici-

. tando que con retención del referi
do exhorto se requiriese al Juez del 
Distrito de Santiago de Jerez para ■** 
que se inhibiera del conocimiento ^ 
de bs diligencias instadas por Do
ña Angela Prim ates ta sobre su de
pósito y procédera á su remisión 
fundando dicha solicitud en lo dis
positivo del número segundo artí 
culo trescientos nueve y el tres-

* cientos diez de la ley orgánica del 
poderjudicial corno asimismo en 
que el domicilio del recurrente era

; la ciudad da Cádiz.
1 Resultando: que en veinte de 
| Enero se dictó providencia man- 
1 dando retener el exhorto y dar vis

ta al Promotor Fiscal quien la eva
cuó pi liando que acreditara ei don 
José Varoni su personalidad y 
acordado así presentó su partida 
de casamiento con la Dofía Angela 
Pidmatesta, y entregados de nuevo 

Ilos autos ai Promotor los devolvió 
maní fe stando que por las razones 
espuestas por el Varoni, el Juzga- 

j do era el compétente para conocer 
!* del espediente de depósito, y por 

tanto procedía requerir ai de San-
1 tiago de Jerez para que se inhibie- 
t ra de su conocimiento y remitiere 
! Ias diligencias, en vista de lo cual 
| con fecha siete de Febrero último, 
Ise dictó por el dicho Juez del Dis

trito de Santa Cruz da Cádiz auto 
í por el que declaró haber tugar á la 
| inhibitoria propuesta por el don Jo- 
1 sé Varoni y mandó que con testi- ' 
1 monio del escrito presentado por 
| el raísmoy ce la certificación del 
f acta de trascripción de la ‘partida 

de su matrimonio con la Doña An
gela se librase oficio al repetido 
Juez de primera instancia del Dis
trito de Santiago para que se inhi
biera del conocimiento do las dili
gencias antes indicadas y romitie- 
rn los autos al de Santa Cruz de 
Cáiliz.

Resultando: quo recibidos dicho 
oficio y testimonio en el Juzgado 
del Distrito de Santiago de Jerez y 
dada vista á Doña Angela f rima- 
tfcsta la evacuó solicitando te des
estimara tan improcedente préten
tion decía válido e único competen
te el Juzgado de Jerez, esponiendo 
al efecto que en los proteoimienios 
para el depósito de la mujer no po
día admitirse la oposición del ma
rido, pues según ei artículo mil 
doscientos nueve de la Ley de Eu- 
juiciamiento civil, no lea era apli
cable la regla séptima del mil cus- 
cientos echo; estu cuanto á la for
ma de la solicitud, que recpecto al 
fondo, el artículo mil doscientos 
setenta y nueve de la indicada ley, 
de conformidad con el trescientos 
nueve de la orgánica üel Poder ju, 
uiciaj, determinaban claramente 
que el Juez competente para de- 
cretaj el depósito lo era el del do
micilio de la persona que debía ser 
depositada^ doctrina robustecida
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r
por la senUnd-t del Tribunal Su 
premo de cinoo de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno, sin 
que fuera aplicable al caso el ar
tículo trescientos diez de la repe
tida ley orgánica, que en nada se 
relacionaba con un acto de juris 
dicción voluntaria; y por último 
que la recurrente era vecina de Je
rez jComo se demostraba por la cé
dula personal que exhibió, que su 
esposo tambien lo era según el 
certiílcadu de que se ha hecho mé
rito, y contra cuyo documento na
da se había opuesto en contrario, 
de todo lo cual se deducía clara
mente la cornpetencia del Juzgado.

Resultando: que conferido asi 
mi*mo tras udo al Fromotur fiscal 
o evacuó en los mismos términos 
'que la doña Angela, y concluyó 
solicitando se declarara el Juzgado 
competente, y no accediendo á la 
inhibición, librará despacho al 
Juez de Santa Cruz de Cádiz, para 
que dejando espedita la jurisdic
ción remitiera cum piído el exhorto 
que se le tenia dirigido, ó en ot^o 
caso los antecedentes á la Superio- 
ridad para decidir la competencia, { 
de acuerdo con cuya solicitud se ■ 
dictó auto en veinte y ocho de Fe- 
brero último, por e! cual suspen- ’ 
diéndose el término concedido á la j 
doña Angela para su depósito pro. i 
visional, Ínterin se decidía la inhi- ; 
bitoria, se declaraba competente ’ 
el dicho Juez del distrito de San- ; 
tiago de Jerez, mandando se libra- S 
ra el despacho sJicitaJo por el 
Promotor fiscal, al que se acompa- ' 
ñara testimonio de la célula exhi
bida por la doña Angola, lo cual 
se verificó en los términos acor
dados.

Resultando: que recibido dicho 
oficio en el Juzgado del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz, por este se 
dictó providencia, á virtud de la 
cual y para mejor proveer ee espi
dió por el Secretario del Ayunta
miento de dicha ciudad de Cádiz 
en once do Marzo último, un cer
tificado, del que resulta que don 
José Varoni Tendilla aparecía ins
crito en el último padrón que exis
tía en el archivo municipal, corno 
vecino de dicha ciudad, por llevar 
mas de dos años de residencia en 
ella y con su domicilio en la calle 
de la Torre número cincuenta y 
ochf', con lo cual, llevados los au
tos á la vista, recayó en quince de* 
citado mes de Marzo otro auto, por 
el que se declaró por dicho Juez 
que debía do insistir é insistía en 
la inhibitoria propuesta al de pri
mera instancia del de Santiago de 
Jerez, en cuyo conocimiento se 
pondría esta resolución, mandan
do se rem itieian los autos á esta 
Superioridad para la decisiva de la 
competencia, y librado oficio al in
dicado Juez de Jerez de la Fronte
ra, por ambos Juzgados se han re

mitido las actuacíorcí r^^-Tv^tivas .' 
á esta Su penoridad con las debidas 
citaciones y emplazamientos.

Resultando; que recibidos los 
autos en este Superior Tribunal y 
sustanciándose la competencia sin i 
que se hayan personado la doña ¡ 
Angela Prim a tes ta ni el don José t 
Varunl, p œ el Sr. Fiscal se ha ! 
pretendido que se declarase corn- ; 
patente al Juez del distrito de San
tiago de Jerez por ser esta ciudad 
el domicilio de don José Varoni y 
de la doña Angela. |

Considerando: que de la certi- i 
ficacion espedida por el Secretario í 
del Ayuntamiento de Jerez solo se | 
desprende de una manera evidente i 
que don José Varoni Tendilla apa
recía inscrito en el padrón vecinal 
de dicha ciudad en Mayo de mil ; 
ochocientos setenta y siete, sin que 
dicho documento haga relación á 
la vecindad que el Varoni haya te
nido en los años subcesivos, ha
biendo podido variarlo con poste
rioridad á dicha fecha, sin ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad 
local de Jerez de la Frontera,

Considerando: que del certifica
do espedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cádiz en once de ‘ 
Marzo último resulta que el don : 
José Varoni se encuentra inscrito 
en el último padrón vecina! forma
do en dicha ciudad por llevar mas 
de dos años de residencia en la 
misma y tener su domicilio fijo en 
la calle de la Terre número cin
cuenta y ocho, lo cual viene á com- 
probarso por la fé del Notario que 
otorgara el poder con que ha sido 
representado en las actuaciones se
guidas en aquella ciudad el don Jo
sé Varoni, cuyo funcionario afirma 
conocer al Varoni como vecino de 
dicha ciudad, lo que tambien ré
sulta de la cédula personal que di
cho Varoni exhibió al referido No
tario espedida por el Gefe econó
mico de dicha provincia en once de 
Diciembre de mil ochocientos se- í 
tenta y nuevo. 1

Considerando: que según lo dis
positivo de los artículos trescien
tos nueve y trescientos diez de la 
Ley provisional sobre organización j 
del potier judicial, el domicilio de ¡ 
la mujer casada no separada legal- 1 
mente de su marido és el que este 
tuviese, y a.'í mismo que es Juez ■ 
competente para el depósito previ- 
sioual el del domicilio de la per so- I 
na que debe ser depositada. 1

Vistas las disposiciones legales 1 
citadas, i

Fallamos: que debemos decla
rar y declaramos que el Juez de 
primera instancia del Distrito de 
Santa Cruz de Cádiz es el compe
tente para el conocimiento de los 
autos seguidos á instancia de do
ña Angela Primatesta y Velgadi- j 
llo, mujer de don José Varoni y j 
Tendilla, sobre su depósito provi- í 

sioníil. f cuyo Juez se remitan io- 
das las actuaciones para que con- - 
tinúeconociendo do ellas, ponién- ' 
dose esta sentencia en conoeimien- ¿ 
to del de primera instancia del Lis- Í 
trito do Santiago de Jerez do la 
Frontera á los efectos oportunos; é 
insertánrlose la misma en los «Bo
letines oficiales> de las cuatro pro
vincias que comprende el Territo
rio de esta Audiencia dentro de 
los quince dias siguientes al de su 
fecha. Por esta nuestra sentencia, 
así lo proveemos, mandamos y fir- ' 
raaraos.—Juan < e Vega Balleste- | 
ros —Francisco da Santa Olalla. - f 
José Maria Casas y Miranda. j

Publicación. Dieron y pronun- k 
ciaron la anterior sentencia los se- ' 
ñores Magistrados de la Sala de lo 1 
Civil de este Tribunal que en olla i 
firmaron sus nombres, y por el se- i 
ñor Ponente se leyó y publicó es- j 
tando en Sala en este día, á mi pro- | 
soncia, de que certifico. |

Sevilla veinte de Junio do raíl 
ochocientos ochenta y uno.—Gas
par damirez de Arellano

La sentencia que con su publi
cación queda inserta concuerda á 
la letra con su original á que me 
remito, y para que acompañe á 
oficio que se dirije al Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba para 
su inserción en el «Boletín oficial» 
de la misma, pongo la presente en 
Sevilla á cinco de Julio de ^mil 
ochocientos ochenta y uno. - Gas
par Ramírez de Arellano.

ÁÍÜHIáMÍEHTOS.
Núm. 1206

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

Don Antoaio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento de raí presiden
cia se anuncia por tercera y última 
VeZ la subasta con venta fibre de 
las especies de consumos, vino, 
aguardiente, licores y carnes, cor
respondientes á esta localidad y pa
ra el ejercicio económico de 188i á 
188?, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales ue once 
a doce de su mañana del domingo 
diez y siete del corriente, bajo el 
pliego de condiciones iU0 se halla 
de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de todos tos que 
quieran tornar parto en referida 
subasta.

Hornachuelos 10 de Julio de 
1881.—AntonioGarcia. Francis
co Vázquez, Secretario.

Núm. 1298.
Alcaldía constitucional de 

Benameji
Don Antonio Martin Lindes, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago sabor: que terminado en 

borrador el reparto de la contri

bución territorial de esta villa, res
pectivo al año económico de 1881 
á 82, queda ex puesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 6 días, contados desde 
el de la inserción del presente en 
el •Btleun oíici-il,» con el ñu de 
que los contribuyentes compren
didos en él, puedan examinarloy 
aducir las reclamaciones que pro
cedan; en la inteligencia que tras
currido expresado plazo no será 
atendida ninguna.

Benamejí 11 de Julio de 1881. 
—Antonio Martin Lindes. —Por ór- 
den, Fidel Moure, Secretario.

Núm. 1302.
Alcaldía coaslituc’onal de 

Fuente Palmera.
D. Salvador González .Alonso, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose ter- 

minadoen borrador el repartimien
to para cubrir el eucabezamieoio 
de consumes, cereales y sal, que ha 
correspondido á esta villa Jurante 
el periodo ecenómico de 1881-82, 
queda espuesto al público por tér
mino de ocho días á contar desde 
esta fecha, durante cuyo plazo po
drá ser examinado por los contri 
buyentes y aducir las reclamacio
nes de agravios que juzguen con
venientes.

Fuente Palmera 13 de Julio de 
1881. —Salvador González. Fran
cisco Ferez de Mena, Srio.

JUZÜAÚOS.
Núm. 1289.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Don Lorenzo Jacobo Sanchas, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Gabriel Repiso y líaigó, 
natural y vecino de Montilla, cor
redor de vinos y de cincuenta y tres 
años de edad, cuyas circunstancias 
personales constarán al final de la 
presente, para que en el término 
de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el 
«Boietin oficial» de la provincia, 
se presento en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en 
la causa que se le sigue por el de
lito de estafa.

A la vez encargo á todas las 
autoridades tanto civiles como mi
litares, que tan luego como tengan 
conocimiento del paradero de indi
cado sugeto, precedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dado en Lucena (Córdoba) á 
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.^Lorenzo Jacobo 
Sánchez.—Por mandado de S. S., 
Miguel José Mateos.

Señas.
Estatura alta, pelo castaño, al- 

goc lvo y entrecano, cara oval, 
color moreno claro, barba poblada, 
y viste chaqueta, chaleco y pan
talón negro.
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merioo, que i 

vive caie de la Sillería, núm. (5, se j 
encarga por una módica retribucon ' 
de formar la documentación necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones Pominaies de la . 
renta consolidada de España al 3 por ! 
100, espedidas á favor de corpora- Í 
dones civiles, ya sean nuevas ó ya 1 
antiguas. ¡

VFNTA DE AVELLANA. !
Se anuncia en subasta privada el ' 

fruto de avellana en rama pendiente j 
en la bacienda de la Jarosa de este 
término, y desde el dia hasta las on- : 
ce de la mañana del S7 del corriente j 
Julio se oyen proposiciones por es- 1 
crito en la Admon. de los Excelenlí- j 
simos Sres. Marqueses de Viana en ' 
Córdoba plazuela de Ü. Gómez nú" i 
mero 2, con arreglo al pliego de con j 
diciones que se halla de de manifles- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
1a citada hora à la de las doce de la 
misma mañana, 6—1

A los Jueces y Secrclarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamieolo Civil por 
1). Andrés de la Uuz y Ramirez, Pro
curador del Juzgado de 1.* instancia 

de Aranda de Duero.
Esta < bra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de l.“ insiao- 
cia como de suma utilidad ÿ la de 
mas /licii inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do allameole salisladoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya ipinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como és, árgano de los Tribunales 
y de la Adnnmsíracicn.

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones ce la ley que en ma
teria civil se reheren á indicados lun- 
ciotarius, de manera que sus atribu
ciones no pueuen cuntundiise con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Lejes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
tOdigos, Penal y oe torner.io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales j formuíartos 
para luda dtse de üiiigencias, espe- 
dier tes posesorios, tonsenlimienlo, 
corsejo y junta de parientes para 
contraer maltimonio etcétera e.c.

Puede adquiriise dingiéndose al 
autor, que la rimiiira Irauca de por
te, acompañandute el m.porte de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
meat ion ea» • E—1

Pesas y medidas del 
sistema métricu-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letredos 11, Gór. 
doba,

BDICÍON ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolss antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de banedcencia do la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penit^jnoiana, Jefe suv'orior 
de AdraiBiatrarioTi civil, etc., etc., 
etc., coa la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
<6 tornos.—juna pasota el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de noAstra patria, que no debemos 
extrañamos de que Qi^stra legia- 
lacion 8íj'> txn unUormo y variada 
Eiemanioo romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa ei siupúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda- 
des, lodos ellos haa venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó monos vigor en la 
actualidad. V se explica este fenó
meno, considerandoque el derecho 
civil retiere al elemento privado del 
hombre, A sue costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
aturado de loe pueblos, está encar 
gado, en ellos, constituy» su vida de 
tal modo, que condiácultad aban
donan un derecho oivii por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legialacion, por la diScultad 
con que cada uno do olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Indnidad de irabajoa y tenta
tivas M han empreodido para ani- 
doar nusâtra legislación: trabajo 

i inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunados de JuEticia.

Dado ezte auteaedente, no crea
mos neesBAno encarecer la impor
tancia de la pro ente obra, que por 
tu naturaieza misma os de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
eeuian claras, mejor dicho, se im 
ponen À peritos y legos en legisla
ción; a todos le# es útil é mdiepen 
sable tener laa leyes de su pMri&: à 
■os jurisperitos, por su misma proie- 

■ siun; todos tos ciudadanos, poique 
la ignorancia delà ley no puede ale- 
gándose ellos de recoger los tornea 
le Mauriu.

Varias han sido, per esta razón 
its ediciones que so han hechodo lo# 
Códigoe, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de toda* taa 
fort Unit, ni por su desmedido volu
men, à causa dei lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar aios Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que À nuestro derecho convie
nen. Estos meen veniez tes y nectsí- 
dades qn-j hemo sentido ea ñutes ira 
practica, nos han hecho conc bir ti 
pens.miento de remcdiarbi para 
8ie.x-pr<, y creemos haberío conse
guido. Muestra cuieccion t ens un 
p ocio fabulosamente barato; nadie 
nabra que no pueda ar una peseta 
por un tomo d« les Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevar en U 
mano 0 en «1 bolsillo. Ademas putli- 
oaremas tambun, ooleocionadas. las 
leyes mopaiius eón sus leíormaa, 
que andan Yíparoidas y duemmadaa 
en diversos volúmenes de distintos 
Umados * imprutontu.

Al franta de nada Código presen- 
tarames ña raaefia hUtúnea cel mis- 
“o; htaha per sute de atieeUti dú"

Ungnídoi compaBeroi, y & laóabeJá 
de 1 ■ leyes modernas daremos tam
bien la exposición da motivos que j 
siempre la# acompasa y algunos co ' 
mentarios sobre las mismas leyes, Í 
obra de eminentes jurisconsultos. j

No se nos oculta la importancia - 
de la empresa que aeometemos y la 
inferioridad de nuestra# fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientiácas, 
pero teuemofl tb en el auxilio que han 
de preatarnos nuestros compafieros , 
de toda España, A quienes nos entre- , 
gamos condados en que nos han de . 
prestar su ayuda en una obre quepo- ; 
ati interés acometemos y que ha de . 
ednndar en bien de todos. > 

Madrid, 1878. .
Oondioiones de la publicación. i 
La obra ooostarA de 26 tornos de 

SOO paginas, en S.', buen papel ex* 
eelente y clarísima impresión. < 

El precio de cada tomo seré de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarân dos tomo# cada mes, uno do 
eyes aotiguis y otro do. leyes mo- 
eroas.

No se sirve ningún tomo qi- no 
ss pegue adelantado. 

Los que quierau abonar el impor
te de toda la publicación teodrá ana 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta g cinco 
reales.

k los libreros se les hará una re* 
baja de 40 por 100, tornandi dea^:# 
RO ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa va e- 
dora para evitar el complimiento da ■, 
una obligación ó el castigo de una ' 
infracción legal. !

Se suscribe en Madrid, Serrano 
38, a donde se dirigirán los pedidos 
la corre’pondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y an todas tas 
librerías. i

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien

lo de esla Provincia. ■
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuota- 
mieutos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tan le en esta Gapilal del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cártos Gómez Samper, que entien
de en la lormación de Registros de 
ñucas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y coufeccion de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes quü 
desees utilizar los servicios de diebe . 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél. '

Advierte también à la» Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis* : 
torio de Hacienda de los recursos de ’ 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- j 
monto. !

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia osctusiva del Cen
tro General resolverías y á el deba- ' 
rán dingirss la* ftomunicaciones. '

GUIA
de los Jueces municipales en materia .^; 

criminal por
D. Vicente Vieites g Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermín Hernandel Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crílica en 
est eimportante servicio administra
tivo, do tan honrosos precedentes de 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documer 
los inéditos inte osantes, y dos to
mos en 4. con más de 31)0 páginas 
esmerada impresión.

Se v nd á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parida, 10, 3." Madrid, y 
eo las principales lib erias de Es
paña

Listas de revista, dis^ 
tribueion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ae embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Górdoba> 
Letrados 16 y 1b y San 
Fernando 31.

Beneticencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas geneiales y men* 
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneUceueía, ^e en
cuentran en la iuipren- 
ta del « Llario úíe Córdo
ba, Letrados 10 y 1by 
ban Femanuo núm. 54.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci* 

bos ue haberes y de 
presos, Sé hahan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y blog rali a del Dia
rio de uordoba » calle de 
b. Fernando número 54 
y Latí ado 1».

t Uiacioues y citacio
nes para los quintos, su 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Imprenta del aviario da Córdoba
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